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Ref. 110014003082-2021-000640-00 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva 

presentada por el CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DEL 

ENCENILLO – PH., en contra de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., para 

decidir sobre su admisión.  

 

En efecto es sabido que: “[e]n los procesos ejecutivos entablados 

por el representante legal de la persona jurídica (…) para el cobro de 

multas u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y 

extraordinarias, con sus correspondientes intereses, sólo podrán 

exigirse (…) como anexos (…) el poder debidamente otorgado, el 

certificado sobre existencia y representación de la persona jurídica 

demandante y demandada en caso de que el deudor ostente esta 

calidad, el título ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente 

el certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni 

procedimiento adicional y copia del certificado de intereses expedido por 

la Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus veces o 

de la parte pertinente del reglamento que autorice un interés inferior” 

(Ley 675/01, art. 48). 

 

Desde esa perspectiva, es indiscutible que la sola certificación 

expedida por el administrador –sin ningún requisito ni procedimiento 

adicional- será suficiente para librar la orden de pago en los términos 

solicitados. Pero, pese a ello, el mencionado documento deberá 

satisfacer, por lo menos, el total de las exigencias de que trata el 

artículo 422 del C.G.P., las que, en este caso, se echan de menos. 

 

En efecto, nótese como si bien es cierto que con la demanda se 

allegó la certificación expedida por el administrador de la copropiedad 

ejecutante, también lo es que, dicho documento no se torna claro, ni 

exigible en contra del deudor, en la medida en que, lo que se aportó 
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fue un “estado de cuenta”, el cual no especifica la fecha de causación 

de las periodicidades presuntamente adeudadas, sumado a que, 

tampoco certifica el nombre o la razón social de la sociedad propietaria 

del inmueble sobre el cual se genera el cobro pretendido. 

Adicionalmente, téngase en cuenta que tampoco se encuentra suscrito 

por el actual administrador de la copropiedad demandante, por lo que, 

no se tiene certeza de su procedencia. 

 

Así las cosas, se niega la orden de pago solicitada, y en 

consecuencia, sin necesidad de desglose se ordena la devolución de la 

demanda junto con los anexos a quien la presentó. Déjense las 

constancias pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día dos (2) de agosto de 2021 
Por anotación en estado Nº 77 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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